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Legislación Nacional

	               DECRETO 1086/2005DISCRIMINACIÓNDocumento titulado: “Hacia un plan nacional contra la discriminación -
La discriminación en Argentina. Diagnóstico y propuestas”. Aprobación. Ejecución de propuestas. Coordinación del

7/9/2005; publ. 8/9/2005Visto el expte. 149.979/05 del registro del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la resolución

56/266 de fecha 27 de marzo de 2002 de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, yConsiderando:Que en

virtud de la resolución citada en el Visto la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas hizo suyas la Declaración

y el Programa de Acción de la III Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas

Conexas de Intolerancia, aprobados en la ciudad de Durban -República de Sudáfrica- el 8 de septiembre de 2001, recomendando a

los Estados que adopten las medidas necesarias tendientes a implementar los objetivos propuestos en los referidos documentos.Que

mediante dicha declaración y el programa de acción se establece un marco común de principios que debe orientar la acción de los

Estados en la lucha contra los flagelos del racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia.Que

en el pto. 3 de las cuestiones generales de la mencionada declaración se reconoce que la lucha global contra el racismo, la

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, así como también otras manifestaciones en constante

evolución, constituyen una cuestión prioritaria para la comunidad internacional.Que, asimismo, en las citadas cuestiones generales

de la referida declaración se asume que la formulación y aplicación de estrategias, políticas, programas y acciones orientadas a la

lucha aludida en el considerando anterior deberán ser llevadas a cabo eficiente y rápidamente y son responsabilidad de los Estados,

con plena participación de la sociedad civil en los niveles nacional, regional e internacional.Que por su parte en el pto. 10 de la

resolución citada en el Visto se insta a los Estados a que formulen y apliquen sin demora políticas y planes de acción nacionales para

luchar contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, incluidas sus manifestaciones

de género.Que rige en la República Argentina un plexo de normas de derechos humanos y de instrumentos internacionales

universales y regionales en la materia, a los que nuestro país ha reconocido jerarquía constitucional o supralegal.Que la promoción y

la protección de los derechos humanos es un pilar fundamental de la actual gestión de gobierno y forma parte de la consolidación del

Estado de derecho y de la gobernabilidad democrática.Que con fecha 25 de octubre de 2001 se firmó un memorándum de

entendimiento entre el Gobierno de la República Argentina y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Derechos Humanos sobre el Acuerdo Mutuo de Cooperación en el Desarrollo y Puesta en Práctica de un programa contra el racismo

en la República Argentina, por el cual nuestro país asumió el compromiso de preparar un Plan Nacional contra la Discriminación

cuyos objetivos coincidirían con la Declaración y Plan de Acción de la Conferencia Internacional de Durban.Que por la ley 24515   

se creó el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo, en adelante el I.N.A.D.I., con el objeto de elaborar

políticas nacionales y medidas concretas para combatir la discriminación, la xenofobia y el racismo, impulsando y llevando a cabo

acciones a tal fin.Que el I.N.A.D.I., cuyo directorio integran representantes de ministerios y organizaciones no gubernamentales,

tiene, entre otras, la función de actuar como organismo de aplicación de dicha ley, velando por su cumplimiento y la consecución de

sus objetivos, a través del análisis de la realidad nacional en materia de discriminación, xenofobia y racismo y la elaboración de

informes y propuestas con respecto a dichos temas.Que por el decreto 184/2005    se transfirió el I.N.A.D.I. de la órbita del

Ministerio del Interior en la que se hallaba como organismo descentralizado a la del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.Que

por decreto 988/2005    se sustituye el ap. XVIII en el Organigrama de Aplicación de la Administración Pública nacional

centralizada fijándose los objetivos de la Secretaría de Derechos Humanos y poniendo al I.N.A.D.I. bajo su supervisión.Que con

fecha 23 de marzo de 2004 el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, el I.N.A.D.I. y el Programa de

las Naciones Unidas para el Desarrollo, firmaron y adoptaron el Proyecto ARG/2/024 “Plan Nacional contra la Discriminación”.Que

sobre estas bases se iniciaron las actividades para la elaboración del documento titulado “Hacia un plan nacional contra la

discriminación - La discriminación en Argentina. Diagnóstico y propuestas” que incluyeron un amplio diálogo nacional con grupos

victimizados en distintas ciudades del país, organizaciones de la sociedad civil, universidades, las comisiones parlamentarias con

competencia en esta materia y las áreas de gobierno involucradas en su aplicación.Que, asimismo, el documento titulado “Hacia un

plan nacional contra la discriminación - La discriminación en Argentina. Diagnóstico y propuestas” propone medidas específicas y

eficientes para combatir la discriminación, la xenofobia y otras formas de intolerancia, aptas para ser aplicadas en la República

Argentina y que, a su vez, permitan proteger eficazmente a los sectores victimizados promoviendo los principios de igualdad y

equidad dentro de la sociedad argentina.Que es necesario coordinar los aportes que deberán realizar los distintos organismos a fin de

garantizar una adecuada implementación del plan nacional que se adopte.Que la presente medida se dicta en uso de las facultades

emergentes del art. 99   , inc. 1 de la Constitución nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 
1.? Apruébase el documento titulado “Hacia un plan nacional contra la discriminación - La discriminación en Argentina.
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Diagnóstico y propuestas” que, como anexo, forma parte del presente decreto y que constituirá los lineamientos estratégicos del Plan

Nacional contra la Discriminación.Art. 2.? Encomiéndase al Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo,

en adelante el I.N.A.D.I., la coordinación de la ejecución de las propuestas indicadas en el documento que por este acto se

aprueba.La Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Ministerio de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto y el I.N.A.D.I., con el apoyo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, organizarán la

consulta con otros organismos nacionales cuya participación se considere necesaria, con las organizaciones no gubernamentales

comprometidas en la defensa de los derechos humanos y en la lucha contra la discriminación, y participarán en los estudios y

acciones necesarios para la implementación de las propuestas del documento mencionado en el art. 1    y para la elaboración del Plan

Nacional contra la Discriminación.Art. 3.? Invítase al Congreso de la Nación, al Poder Judicial de la Nación, al Ministerio Público

Fiscal y a la Defensoría del Pueblo de la Nación a adherir a las disposiciones de este decreto y a participar en los estudios y acciones

necesarios para la formulación del Plan Nacional contra la Discriminación.Art. 4.? Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires y a los municipios provinciales a adherir a las disposiciones de este decreto y a participar en los estudios y acciones

necesarios para la formulación del Plan Nacional contra la Discriminación.Art. 5.? Comuníquese, etc.Kirchner - Fernández -

IribarneNota: Este decreto se publica sin el anexo. La documentación no publicada puede ser consultada en la sede central de esta

Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y en www.boletinoficial.gov.arReferencias: Const. Nac.  :

199-A-26 - L 24515  : 199-B-1529 - D 988/2005  : 200-C, fasc. n. 6, p. 12.
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